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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TI EMPO DETERM INADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMB IENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, 

REPR ESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL IN G. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA EL ING. ALENZY MITZAEL 

CHÁVEZ VENTURA; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ "EL TRABAJADOR" , EN CONJUNTO "LAS PARTES", 

QUIENES ESTÁN CONFORMES EN SUJETARSE A LAS CLÁUSU LAS QU E MÁS ADELANTE SE SEÑALARÁN, ASÍ COMO EN LAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

" EL PATRÓN": 

l. Es un Organismo Público Descent ralizado lnte rmun ici pal (OPDI), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periódico Ofic ial "El Estado de Ja lisco" , el día 27 de octubre de 2007 en el número 33, 

Sección 11 , Tomo CCCLVIII. 

11. El C. Osear Gabrie l Ponce Martín ez, es el Direct or de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, personalidad que le fue ratificada mediante firma 

del contrato laboral respectivo, con fecha del4 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no 

le ha sido revocad o. 

111. Señala como domicil io convenc iona l para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

colonia Centro, CP . 48900 en Aut lán de Nava rro, Jalisco. 

IV. Comparece a la firm a del prese nte inst ru mento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y 

actos de administra ción de " EL PATRÓN" , de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del 

convenio de crea ción de ésta . 

V. Que el registro federal de contribuye ntes (RFC) del OPDI que representa es JIM071027450. 

VI. Para la celebraci ón de est e con t rato cu enta con los recu rsos presupuestales para la contratación por las 

act ividades programad as y tiem po determi nado de " EL TRABAJADOR". 

"EL TRABAJADOR": 

l. El C. Alenzy Mitzae l Chávez Ventu ra,  

 

 

. 

11. Comparece a la firma del presente cont rat o laboral como Jefe Operativo del tema de Conservación de la 

biodiversidad y siste mas productivos de la " LA JIRA" . Por tanto, cuenta con la experiencia y los 

conocimientos necesar ios para desarroll ar las activ idades y acciones materia de este Programa y que son 

objeto del presente contra to. 

111.  

 

. 

IV. Para efectos fiscales su regist ro f edera l de contribuyentes (RFC) es ; señalando como su 

domicilio para oír y recib ir notificaciones en la  

 

V. Conoce a detalle las activid ades t écn icas profesionales reque ridas por "LA JIRA" para el Jefe Operativo de 

Conservación de la bi odive rsidad y sistem as prod uctivos, va lora ndo todos los factores necesarios para la 

~ r ;4a.org.mx 1 

ART. 
21 
LTAI
PJM

ART. 21 LTAIPJM

ART. 21 LTAIPJM

ART. 21 
LTAIPJMART. 21 LTAIPJM



CIT -J IRA-23/2021 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Jefe Operativo de Conservación de la 
Biodiversidad y Sistemas Product ivos. 

Gonliilu Orli.'giliiiL 38 ColnniJ Cclllro, ·lutlán de :-.1,\I'WO, )iiliS\0. CP. 4S9íi(l 
TcJ>:tOJ ;¡¡¡ lSJ I XíJliJg¡os~~ Jl RA 

ejecución de este contrato labora l. Por t ant o, se obl iga al cumplimiento de las obligaciones contractuales 

establecidas en este instrumento; dispon iendo para e llo de toda su experiencia, conocimiento y de todos 

los elementos tanto materiales y tecno lógicos de que d isponga. Asimismo, declara que su contratación es 

event ual, transitori a y por t iempo det erm inado. 

Expuesto lo an teri or, las partes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facul t ades con que comparecen , y manif iest an su vo lu nt ad para ce lebrar el presente contrato. Para su firma, sirven las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato lo cele bran " LAS PARTES" por t iempo determinado según programación presupuesta! 

establecida en el Programa Operat ivo Anual {POA) 2021 (dos mi l vein tiuno), autorizado en sesión del Consejo de 

Adm inistración del día 30 de diciembre del año 2020. Y deriva do del acuerdo CA-JIRA 14/26-03-2021 del Consejo de 

administración en sesión de fech a 26 de marzo del 202 1. Se rea liza la contrataci ón de "EL TRABAJADOR" a partir del día 

01 (uno) de junio del año 2021 (d os m il veint iun o) y co n te rmin ación al 30 (treinta) de noviembre del mismo año. 

SEGUNDA. "EL TRABAJADOR" prestará sus se rvicios a "EL PATRÓN" como Jefe Operativo de Conservación de la 

biodiversidad y sistemas product ivos de acuerdo a lo estab lecido por la cláusula Décima Segunda del convenio de 

creac ión de ésta, m ismo que fue pub licado el día 27 de oct ubre del año 2007, en el Periódico Oficial"f/ Estado de Jalisco", 

en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCL\/111. En este sent ido, y en relación al eje estratégico e-conservación de la 

biodiversidad y sistemas productivos, de l POA 2021 de la JIRA, para e l cum plimiento de sus funciones "EL TRABAJADOR" 

deberá realizar las siguientes activ idades: 

l. Forta lecer la coo rdinación in t eri nstituciona l en t re o rgan izacio nes de la sociedad civil, instituciones del sector 

productivo y ambiental de los tres niveles de gob ierno. 

2. Establecer y mantener canales de comun ica ción efect iva con asociaciones de productores, dueños y poseedores que 

colaboran con la JIRA en activida des product ivas sust entables y conservación de la biodiversidad. 

3. Pa rticipar en los procesos de planif icación, im plement ación y eva luación de acciones, proyectos y programas, de los 

otros ejes est ratégicos y Dirección de la "J IRA", con e l f in de fortalecer proyectos y programas. 

4. Fomentar el trabajo en equipo. 

5. Analizar el impacto socio ambienta l generado por la imp lementaci ón de act ividades productivas sustentables con 

enfoq ue agroforestal. 

6. Incentivar el uso adecuado de l f uego, mediant e la im p lementación de la Estrateg ia Regional de Manejo del Fuego. 

7. Ejercer los recursos económicos d ispon ibles para el gasto operati vo y proyectos productivos, con transparencia, 
responsabilidad, eficiencia y eficacia. 

Para el desarro llo de sus funciones requiere manten er con tacto con : 

L Áreas de ecología y fomento agropecuario de los 10 mu nicipios que integran la Junta lntermunicipal Rio Ayuquila , así 

como áreas técnicas de los gobiernos estatales y federales, para ; 

a. Coordinación pa ra la im plementac ión aiternat ivas prod uct ivas sustentables. 

b. Gestión y d ifusión de fin anci ad ores de proyectos produ ct ivos que fomenten la conservación de la biodive rsidad. 

c. Ser el enlace directo entre e l OPD y los d isti nt os sectores de la población. 

2. Dueños y poseedores de terrenos y Organizac iones de la sociedad civ il , para; 

a. Capacitación y procuración de fondos que co ntr"ibuyan a la implementación de alternativas productivas 
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3. Todas las áreas de la Junta lntermunicipa l para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuq uila, para; 

a. Medición de indicadores de impacto en las act iv idad es r·ea li zadas. 

b. Proveer información para ejecut ar acciones de ma nejo de l terri torio con los dueños y poseedores dentro de la 

cuenca baja del Río Ayuqu ila-Armería. 

Derivado de estas funciones, "EL TRABAJADOR" debe rá ent rega r al final de su periodo de contratación, al menos el 

siguiente producto: 

• Informe de avances sobre las escue las de campo. 

Activ idades que reali zará en los espacios físicos púb li cos o pri vados; así como con las personas que se le indiquen en 

cualquiera de los municipios que integran "LA JIRA" y que se le com isione, teniendo como su luga r de trabajo principal, 

las ofici nas de " EL PATRÓN", ubicada s en la cal le Gonzále z Ortega no. 38, co lonia centro en Autlán de Navarro, Jalisco; 

C.P. 48900, donde ut ilizará el espacio f ísico que se le asigne y de donde se desplazará para cumplir con sus actividades 

programadas en los municipios que integran "LA JIRA", queda ndo bajo supervisión directa de ésta . 

Para tal efecto, a " EL TRABAJADOR" le será ap licable para el desarro llo y cumplimiento de su trabajo, la reglamentación 

interna de " EL PATRÓN", misma que cons iste en la sigu iente: 

• El conven io de creación de "LA JIRA", publicado el d ía 27 de octubre del año 2007 en el Periódico Oficial "El Estado 

de Jalisco" en el número 33, Secc ión 11 , Tomo CCC LVI II. 

• El Reglamento Interi or de la Junta lntermun icipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuqu il a. 

• El Reglamento que fija las de condiciones labora les de la Junt a lnt ermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 

lntegr·al de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la. 

• El Reglame nto de Compras, enajenaciones y con t ratación de serv icios de " LA JIRA". 

• Reg la mento para la Transpare ncia y Acces o a la Inform ación Púb lica de "LA JIRA" . 

• Así como las demás que le sea n aplicab les. 

TERCERA. "E L TRABAJADOR" recibirá por concepto de pago de salario dia rio la cantidad de $570.00 (quinientos setenta 

pesos 00/ 100 MN), más prestac iones de ley, de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo y del Seguro Social. Razón por la 

cua l, no podrá exigir a "EL PATRÓN" mayor ret ribución por ni ngún ot ro concepto. 

CUARTA. "LAS PARTES" conv ienen que la jornada labora l de "E L TRABAJADOR" será de lunes a viernes con horario de 

labores diarias de las 09:00 (n ueve horas) a las 17 :00 {diecis iet e horas); cump liendo con un horario de 8 ocho horas 
diarias, disponiendo ele treinta minutos par·a comer. As im ismo, los días de desca nso obl igatorios y vacac iones, serán los 

que señala el reglamento que fij a las condiciones genera les de t rabajo de " EL PATRÓN" o en su defecto la Ley Federa l 

del Trabajo, así como los demás que dete rmin e el Consejo de Administración de "EL PATRÓN" . 

QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que los días de descanso semanal del trabajador serán los sá bados y domingos. 

SEXTA. "LAS PARTES", convie nen en que el sa lario que percibirá el trabajador será pagado en moneda de curso lega l 
quincenalmente por transferenc ia. 

SÉPTIMA. Cuando " EL TRABAJADOR" desarroll e las act ivi dad es enunciadas en las cláusu las anterio res, " EL PATRÓN" le 

proporc ionará los insumas necesa ri os para el cu m pl imiento de las funciones y acti vidades que deberá desarrollar, de 

acue rdo a lo esta blec ido por la cl áusula segunda de este cont rato. 

En cu anto al cumplimiento de sus obligaciones " EL PATRÓN", se compromete con " EL TRABAJADOR"; a entregar a éste, 
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la información que tenga disponi ble pa ra el desa rrollo de su t rabajo, incluyendo el apoyo con gestiones en instituciones 

públi cas o privadas, ya sean locales, estatales o nac ionales. Por ot ro lado, "EL PATRÓN" será propietario de los productos 

materia de este contrato, otorgando a " EL TRABAJADOR" los créditos de autoría del trabajo realizado. 

OCTAVA. Son Días de descanso obl igatorio según el art ícu lo 74 de la Ley Federal de Trabajo: 

El primero de enero. 

Primer lunes de febrero en conme moración al S de feb rero . 

El tercer lunes de marzo en con memoración al 21 de ma rzo. 

El lo de mayo. 

El 16 de septiembre. 

Tercer lunes de noviembre en conmemoración al 20 de noviem bre. 

l o de diciembre de cada seis añ os, cuando corresponda a la transmisión del PEF. 

25 de diciembre. 

Y los días que sean determinados por las Comis iones Elector·ales Estata les o Federales para periodos de Elecciones, con 

pago de salario íntegro cuando correspondan dent ro de l per iodo de cont ratación . 

NOVENA. El trabajad or, después de un año de servicio continuo, disfrutará un per iodo de vacaciones pagadas, de 15 días 

laborales, divid idos en dos partes con base al reglamento que f ij a las cond iciones generales de trabajo de "EL PATRÓN". 

Además de un 25% más sobre los sal ar ios que se le paguen de las vacaciones por concepto de prima vacacional , así 

mismo percibirá el pago en parte proporcional en dad o caso de que no trabaje el año completo, de conformidad con lo 

esta blecido en el reglamento que fija las condiciones generales de trabajo de " EL PATRÓN" o en su defecto la Ley Federal 

del Trabajo por los art ícu los, 76, 77, 80 y re lat ivos de la Ley Federal de l Trabajo. 

DÉCIMA. Anualmente o en fracc ión de este, el trabajador tendrá derecho al pago de 15 días de Aguinaldo o a la parte 

proporciona l de éste por el tiemp o prestado, de conform idad con lo que establece el artículo 87 de la Ley del Trabajo. 

DÉCIMA PRIMERA. En el desempeño de sus la bo res, " EL TRJ\BAJ ADOR" se ob liga a: 
11 Realizar con eficiencia y opor·t unidad las act ividades labora les que se le encomienden. 

" Presentar a " EL PATRÓN" cu ando se le solici t e, los informes de las act ividades que realice durante la vigencia de este 

contrato, así como la de proporci onar cua lquier ot ro dato o documento relat ivo a la labor que desempeña cuando 
le sea requerido. 

" No divulgar, ni dar a conocer datos y documentos que " EL PATRÓN" le prop orcione o genere, para las actividades 

que desarrolla, ni dar informes a personas d istintas de las seña ladas por "EL PATRÓN". 
11 Asumir di rectamente la responsab ilidad por da ños y perjui cios que ocasione por su actuación en representación de 

" EL PATRÓN", o a terceros por negl igenc ia, impe ricia o do lo en la realización de las labores encomendadas. 

As imismo, en cuanto a los derechos, obligaciones y sanciones como tra bajador de " EL PATRÓN", le será aplicable lo 
dispuesto por su Reglamento Interior. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL TRABAJADOR" entrega rá los informes pa rciales que "E L PATRÓN" considere pertinentes. En caso 

de dar por terminada la relac ión laboral , " EL TRABAJADOR" entregará a "E L PATRÓN" un informe general de las 

activ idades realizadas, así como el listado deta llado de la situación actual de asunt os pendientes y los materiales, bienes 

V eq uipo a su resguardo, impreso acom pañad o del archi vo electrónico ele éste . 

" EL PATRÓN", podrá supervisar y vigil a¡· en tod o ti empo, las acciv idades desempeñadas objeto de este contrato, y en 

caso necesario, podrá girarle a "E L TRABAJADOR" de ma ne ra verbal o por escrito las instrucciones que estime 
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convenientes a fin de que éste, se ajuste a las especificac iones señaladas en el presente documento, otorgándole para 

ello un plazo que estime conveniente de acuerdo a sus necesidades. Para efectos de esta cláusula, "EL PATRÓN" a través 

de la coordinación de planeación, su Di rección o quién ést a designe dictará la inst rucción correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. "E L PATRÓN" pod¡-á sanciona r a "EL TRABAJADOR" en caso de que éste no acate las disposiciones de 

este contrato laboral o las instrucciones que le sean gi rad as; ést as serán las contenidas en los reglamentos internos de 

" EL PATRÓN" y la Ley Federal de l Trabajo . 

DÉCIMA CUARTA. En caso de que la fa lta cometi da amerite la rescisión del contrato de trabajo, "EL PATRÓN" rescindirá 

éste, con el solo requisito de comu nica r su dec isión por escrito a " EL TRABAJADOR", con S (cinco) días naturales de 

anticipación a la fecha en que se pretenda su co ncl usión, t omando en cuenta los siguientes supuestos: 

a) Las causales enunciadas en el Reglame nto inter ior de "EL PATRÓN" . 

b) Las causales enunciadas en el Reglamen t o que fi j a las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores de 
"EL PATRÓN". 

e) Los enunciados por el art ícul o 42, 46, 47, 53 y 185 de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Si "EL TRABAJADOR" no desarrolla su trabajo de acue rdo con lo establecido en este contrato. 

e) Si "EL TRABAJADOR" suspen de injustifi ca damente la ejecución de sus actividades y/o si no da la debida atención 

a las sugerencias e instrucci ones que le gire el Director de "EL PATRÓN" y/o quién este designe. 

f) Si "EL TRABAJADOR" no reali za sus act ividades objeto de este contrato de manera eficiente y oportuna. 

g) Si no se presenta a trabajar por causa inju stificad a. 

h) Si "EL TRABAJADOR" es privado de su li bert ad por algún del ito cometido. 

i) Todas las demás ca usales que establezcan los ordenamientos int ernos de "EL PATRÓN". 

De actualizarse una o varias h ipót esis de las prev is tas co n antelac ión, "EL PATRÓN" requerirá por escrito a " EL 

TRABAJADOR" para que dentro de un término ele cinco días naturales a pa rtir de la comunicación, subsane las 

defic iencias señaladas; si al fina lizar d ich o término éste no cumpliere satisfactoriamente dicho requerimiento; " EL 

PATRÓN" procederá a rescindir el contt-ato basta ndo para ello la notificación prev ista en el primer párrafo de la presente 
cláusula. 

DÉCIMA QUINTA. "EL TRABAJADOR" en caso, de que cont rate personal que le ayude a realizar su trabajo como Jefe 

Operativo de Conservación de la biodivers idad y sistemas prod uctivos de "EL PATRÓN", libera de toda responsabilidad 

por concepto de rela ción contractua l a " EL PATRÓN". "E L TRABAJADOR" será el único responsable de las obligaciones 

esta blecido con su contratado, así como de las derivadas de las d isposic iones lega les en la materia laboral y de seguridad 

soc ial (sean federales o estatales) , si n que por ningún motivo se considere patrón de dicho personal a "EL PATRÓN". 

Por ta nto, "EL TRABAJADOR" se obli ga a mantener a " EL PATRÓI\J " en paz y a sa lvo de cualquier reclamación judicial o 

administrativa que pudie ra surgir con motivo de respo nsa bilida des de carácter laboral, fiscal, de seguridad social, o de 
cua lquier otra índole promovidas por d icho pe rsonal o sus r·epresentantes. 

DÉCIMA SEXTA. "EL TRABAJADOR" se obliga a que pot- ningún motivo suspenderá ni deteriorará la calidad de los servicios 

laborales que preste y que son objeto de l presente con trato, salvo cuando exista alguna causa plenamente justificada o 

in c u m plimiento contractual por parte de "EL PATRÓN" . 

 DÉCIMA SÉPTIMA. Asimismo, en caso fortuito o fuerza mayor "EL TRABAJADO R" no será responsable por cualquier 
' event o de esta naturaleza, que le impida la ejecución de las obligaciones ¡-eferidas y descritas en el presente contrato en 

 forma parcial o total, en el entendido de que el caso fortuito o f uet-za mayor, según corresponda, estén debidamente 
 acreditados. 
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DÉCIMA OCfAVA. El presente con t ra t o obliga a las pa rt es a lo expresa mente pactado, conforme a lo que señala al diverso 
31 de la Ley. 

DÉCIMA NOVENA. Lo no previsto en este cont rato se regirá por t odas y cada una de las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo. 

VIGÉSIMA. Las partes acuerdan que los términ os y cond iciones est ipulados en las cláusulas precedentes, son la expresión 

completa y exclusiva de su voluntad. En caso de que alguna de las obligaciones o derechos pactados en este documento 

fuera declarado inapl icable por auto rid ad com petente, el resto del con t rato laboral continuará en pleno vigor y efecto. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR" 

expresamente convienen que al presente cont rato ind ividual de t rabajo, le es aplicable las siguientes disposiciones 

legales, Artícu lo 123 apartado A de la Const it ución Po lít ica de los Estad os Unidos Mexicanos, La Ley Federal del Trabajo 

(LFT), los artículos : 1, 2, 3, 4, S, 6, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 39, 41, 42, 43 , 44, 45, 

46,47,48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 , 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61,62, 63, 64, 65,66, 67,68, 69, 73, 74,82,83,84,85,86, 87, 

88,89, 98,99, 100,101,106, 107,108,109,110, 111, 112, 132,133, 134,135,136,141,143,144, 152,153, 153-A, 153-

B, 153-E, 153-F, 153-G, 153-H, 181, 182, 183,184, 185,186,516,518,519,520,521,523,529,621,622,623,698,700, 

701, 702, De la Ley del Seguro Social (LSS), los art ículos : 1, 2, 3, 4, 5, 5 A fracción IX y X; 6; 11, 13 fracción V; 222 fracción 

11 , inciso d y el artícu lo 231 fracción 1, el conven io de creación de La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu ila , pu blicado el día 27 ele octubre del año 2007 en el Periódico Oficial 

" El Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII; las cl áusulas Primera, Segunda, Cuarta, Sexta, Décima 

Segu nda, Décima Tercera , Décima Novena, Vigés ima Quin ta, El Reglamento Interior de la Junta lntermunicipal de Medio 

Ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayu qui la, en sus art ículos: 56, 57 Fr. 1; 58, 61, 62, 64, 65 y 

66. El Reglamento que fija las de condiciones labora les de la Ju nt a lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 

Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la. 

As im ismo, en caso de suscitarse duda o con t roversia respecto a la interpretación y cumplimiento del presente contrato, 

las partes se sujetará n a la jurisdicci ón de la Junta Especial número Once de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

ubicada en Guadalajara, Jal isco; o la que le com peta reso lver sobre los conflictos laborales con los organismos públicos 
descentralizados municipales o in te rmunicipales, re nu nciando desde ahora a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domici lio presente o futuro, o de cu alq uier otra causa . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Se reconoce exp resamente que el prese nte contrato se celebra por tiempo determinado y con 
vigencia hasta el día 30 de l mes de noviem bre del año 2021 . 

VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACI DAD. La Junta lnte ¡-municipa l de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), con dom icilio en Go nzález Ortega 1\J o. 38, colonia Centro, en Autlán de Navarro, 

 Jalisco, C.P . 48900 hace de su con oci miento que se conside1·ará como información confidencial aquella que se encuentre 
contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aquel los datos de una persona física identificada o 
identificable y la inherente a las personas ju ríd icas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y serán única y 

exclusivament e utilizados para los f ines que fueron proporci onados, de acuerdo con las finalidades y atribuciones 
 establecidas en las cláusulas Te rcera, cua rta, sexta, déc ima pr imera, del convenio de creación de la JIRA, datos que 

estarán a resguardo y protección de la misma . Usted puede consulta ¡- nuestro Aviso de Privacidad integral en la siguiente 

liga: Jittps ://~yww . i i' a_,org . rnx/i nJ¿~ :s_~:l •::;J..:t~..?J:liU:!:JJ..C's'ie·' ! ' .~i(~íl2Q ~2..~1:C·20E.!li.YACI D.JW%201 NTEGRAL. pdf 
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CIT -J I RA-23/2021 

Jefe Operativo de Conservación de la 
Biodiversidad y Sistemas Product ivos. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gmt¡i\i<·J ()fttga nu. 3~ ((llonia Cermo. Autlau de :\,ll'.mo, J,t lbro. U' . .¡ggon ?' 

Tcls: 101 Jl ii lS I IS 6h 3~1 OHl ) l R A 

" LAS PARTES" enteradas del contenido y alcance s de cada una de las cláusu las del presente contrato laboral, manifiestan 

que en el mismo no exist e mala fe, do lo, o erro r, y lo firm an al ma rge n y al calce por duplicado, en presencia de los 

testigos de asistencia , en Autlán de Nava rro, Ja lisco a los 01 (un ) d ías del mes de JUnio del año 2021 (dos mil veintiuno). 

El presente contrato con stg_de-7-(siete-) hoj as LJt iles, incluyendo la hoja de firmas. 
/ ' ~. 

( "EL PATRÓN" "EL TRABAJADOR" 

 
lng. Alenzy Mitzael Chávez Ventura. 

Directo Jefe Operativo de Conservación de la biodiversidad y 

sistemas productivos. 

TESTIGOS 

lng. Hugo Alfredo Villase ñor García . Lic. Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. 

LA PRESENTE HOJA DE FI RMAS COR RESPOI\JDE AL CONTRATO LABORAL FIRMADO POR LA JIRA Y EL C. ALENZY MITZAEL 

CHÁVEZ VENTURA COMO JEFE OPERATIVO DE CONSERVACI ÓN DE LA BIODI VERSIDAD Y SISTEMAS PRODUCTIVOS DE LA 

JIRA; FIRM ADO EL DÍA 01 DE JUNI O DEL AÑO 2021, MISMO QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 
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